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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

El día 19 de diciembre 2025 a las 13:30, se lleva a cabo mesa de Co-creación de las iniciativas 54757 Tejiendo el Cuidado, Tejemos Vidas; 54759 Hilando 
esperanza desde los territorios, arte y memoria para desnaturalizar las violencias contra las mujeres, 54760 Caminando el territorio, promovemos 
los Derechos de las Mujeres, en mesa de trabajo con las promotoras de cada iniciativa, y en trabajo colectivo con mujeres participantes del COLMYEG, la 
líder de sector Mujer y Género, Lady Viviana Mateus, y el/la referente de participación  Lucía Ramírez , abarcando el siguiente orden del día:  
 
ORDEN DEL DÍA:  
 

1. Presentación de asistentes y roles 
2. Revisión de iniciativa 54757 Tejiendo el Cuidado, Tejemos Vidas; 54759 Hilando esperanza desde los territorios, arte y memoria para 

desnaturalizar las violencias contra las mujeres, 54760 Caminando el territorio, promovemos los Derechos de las Mujeres 
3. Agradecimiento y cierre  

 
 
DESARROLLO: 
 

1. Presentación de asistentes y roles  
2. Revisión de iniciativa 54757 Tejiendo el Cuidado, Tejemos Vidas. En este punto es importante dar respuesta a: 

 
• Rol del constructor (solo puede ser uno: Ejecutor, veedor, neutral, colaborador y beneficiario) 

 
• Ana Maecha – Ejecutora – revisar si es posible la contratación a posteriorio 
• Cleria Duarte – Ejecutora – revisar si es posible la contratación a posteriorio 
 
 

• Ubicación de la iniciativa. (UPZ, barrio y si tiene espacio específico: colegio, parque, JAC, etc) 
 
Todos los cursos deben ser presenciales. Se buscarán lugares adecuados y se tendrán en cuenta salones y lugares proporcionados por organizaciones 
sociales. JAC y lideresas de la localidad.  
Los cursos se abrirán en cada UPZ de acuerdo con la demanda identificada en un proceso de inscripción.  
Cada curso debe tener mínimo 20 personas y máximo 30.  
 
Las jornadas de autocuidado: peinado, spa, manicure/pedicure priorizarán la contratación a emprendimientos y establecimientos de mujeres de la 
localidad, que cumplan con todos los requerimientos legales de sanidad.  
Las jornadas de arte y cultura deberán ser actividades con enfoque de género, se debe garantizar la contratación de la oferta y esta deberá ser aprobada 
por el CTS.  
 
La salida de respiro deberá ser realizada por fuera de la ciudad en municipios cercanos a la ciudad.  



 
• Personas que participarán en la iniciativa.  

• Mujeres cuidadoras  
 

• Temas de los talleres si hay talleres 
• Arte Country  
• Bisutería (elementos no preciosos) 
• Plantas ornamentales 
• Cerámica  

 
• Etapas planteadas. 

 
• FASE I Formación en Artes y Oficios 
Desarrollar cursos de mínimo 50 horas, para aprender repostería, arte country, joyería, plantas ornamentales y cerámica; estos cursos deben estar 
enfocados desde la educación popular y diseñarse desde los enfoques de la PPMYEG; . Se debe incluir una sensibilización sobre roles y estereotipos 
de género, los derechos de las mujeres incluidos en PPMYEG y el reconocimiento del trabajo de cuidado, asociando a la promoción del Sistema 
de Cuidado; esta sensibilización debe ser un prerrequisito para el acceso a los cursos. Los cursos deben ser acompañados por una dupla, una 
instructora del oficio y una persona facilitadora del enfoque y la reflexión desde el enfoque de género. Las mujeres solo pueden participar en un (1) 
arte u oficio y completar al menos el 80% del proceso de formación, es decir , (32) horas de participación para continuar a las fases siguientes. 
 
• FASE II Reducción del tiempo de cuidado 
Efectuar salidas a nivel local y distrital para asistir a actividades culturales y artísticas (teatro, circo y cine). Una (1) jornada de estética para corte de 
cabello, spa, manicure/pedicure y peinado. Las mujeres solo pueden participar en una actividad cultural o en una de estética 
 
• FASE III Salida respiro 
La salida de respiro deberá ser un pasadía, realizada por fuera de la ciudad en municipios cercanos a la ciudad.  

 
• Materiales/kits necesarios (Se debe revisar si en la matriz de seguimiento de iniciativas si escribieron en primer momento). 

• Cada curso deberá ofrecer un kit de materiales básicos para cada oficio.  
• Contemplar la posibilidad de un kit de autocuidado para la salida 

 
• Subactividades: mínimo 4, máximo 6, estas actividades permitirán hacer seguimiento al avance de la materialización, por ello deben ser medibles 

• Formulación 
• Fase I  
• Fase II  
• Fase III. 



 
 
Revisión de iniciativa 54759 Hilando esperanza desde los territorios,arte y memoria para desnaturalizar las violencias contra las mujeres.  

 
• Rol del constructor (solo puede ser uno: Ejecutor, veedor, neutral, colaborador y beneficiario) 

• Anlly Aguirre. Ejecutoras (talleristas) 
• Ana Beatriz. Ejecutoras 
 

• Ubicación de la iniciativa. (UPZ, barrio y si tiene espacio específico: colegio, parque, JAC, etc) 
• - Talleres en las 5 localidades  
• - Intervenciones en las 5 localidades en espacios de ocurrencia de violencias contra las mujeres.  

 
• Personas que participarán en la iniciativa: Mujeres  

 
• Temas de los talleres si hay talleres: 

FASE I: Seis (6) sesiones por UPZ: dos (2) para diagnóstico de violencias, dos (2) para fortalecimiento técnico en prevención de violencias dirigidas a 
mujeres y dos (2) para la construcción de la propuesta de intervención. 
 
Para el desarrollo de estas sesiones se contemplará la contratación de 5 talleristas, lideresas de la localidad.  

 
 

• Etapas planteadas. 
 
FASE I:  
Jornadas comunitarias de identificación y priorización de puntos inseguros por UPZ, mediante cartografías barriales, círculos de la palabra y acciones de 
sensibilización, orientadas al fortalecimiento de las comunidades y redes cuidadoras, reconociendo saberes locales sobre el derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencias.  
Se realizarán seis (6) sesiones por UPZ: dos (2) para diagnóstico de violencias, dos (2) para fortalecimiento técnico en prevención de violencias dirigidas a 
mujeres y dos (2) para la construcción de la propuesta de intervención. 
 
FASE II: 
Implementar una campaña comunicativa de prevención de violencias contra las mujeres y riesgo de feminicidio a partir de los insumos recogidos durante la 
Fase I. Para esta fase se generará material impreso, performance, actividades artísticas pedagógicas y flashmob en formatos como danza, tejidos (crochet), 
pintura, teatro (improvisación), clown     
 
FASE III 
Implementación de un circuito de cinco (5) resignificaciones de espacio público en lugares de ocurrencia de violencias contra las mujeres (1) por UPZ, en el 
marco de las fechas emblemáticas para las mujeres; el cierre de estas resignificaciones se efectuará con el posicionamiento político de la novena feminista. 



 
• Materiales/kits necesarios (Se debe revisar si en la matriz de seguimiento de iniciativas si escribieron en primer momento). 

 
Material impreso para la campaña comunicativa: Material POP: planeadores con fechas y eventos emblemáticas, carteles, pendones, afiches adhesivos con 
mensajes alusivos a la prevención de violencias y que difundan la RUA. Materiales para intervenciones de resignificación: pinturas, stencil, sprays 

 
• Subactividades: mínimo 4, máximo 6, estas actividades permitirán hacer seguimiento al avance de la materialización, por ello deben ser medibles 

• Formulación 
• Fase I Jornadas de identificación  
• Fase II Campaña comunicativa 
• Fase III Circuito de 5 resignificaciones 

 
Revisión de iniciativa 54760 Caminando el territorio, promovemos los Derechos de las Mujeres.  

 
• Rol del constructor (solo puede ser uno: Ejecutor, veedor, neutral, colaborador y beneficiario) 

• Gloria Castro - Ejecutoras 
• Aydee Rodriguez – Ejecutoras  
 

• Ubicación de la iniciativa. (UPZ, barrio y si tiene espacio específico: colegio, parque, JAC, etc) 
• FASE III: Lugar con acomodaciones en cabañas en un municipio cercano a Bogotá 
 

• Personas que participarán en la iniciativa.  
• Lideresas que participen en: organizaciones sociales, JAL, JAC, instancias de participación.  
• 80 - 100 cupos  

 
• Temas del proceso de cartografía territorial:  

 
La Fase I será un proceso de sensiblización en clave cartográfica que aborde:  
  

• PPMYEG (1 sesión) 
• Contexto y normativa participación a nivel nacional, distrital y local (1 sesión) 
• Funcionamiento del gobierno local y mecanismos de participación ciudadana. (1 sesión) 
• Planeación, contratación pública y experiencias institucionales (1sesión)  
• Jornada de cartografía participativa que identifique fortaleces y necesidades de las comunidades, este ejercicio ha de tener como producto 
también un directorio que sea útil para los ejercicios de liderazgo y participación. (2 sesiones) 
 



El campamento de la Fase III deberá incluir los siguientes temas:  
- Situación de los Derechos de las Mujeres en el nivel local y las capacidades de incidencia para el ejercicio de los derechos de las mujeres 
- Intercambio de experiencias en incidencia política y liderazgo (énfasis en la construcción de agendas y pedagogías colectivas)  
- Cuidado y autocuidado para lideresas (espacio ritual)  

 
• Etapas planteadas. 

 
• Fase I: Proceso de cartografía territorial participativa con lideresas de la localidad para mapear actores institucionales y sociales, identificar zonas de 

difícil acceso, baja presencia institucional y contextos de vulnerabilidad, con el fin de analizar la situación de los derechos de las mujeres. Incluye al 
menos cuatro (4) sesiones de sensibilización sobre derechos de las mujeres y participación, haciendo énfasis en marco normativo de participación y su 
territorialización en Bosa. Para pasar a la fase 2 se debe contar con el 80% de asistencia en el proceso.  
 
Fase II: Encuentro interlocal para el intercambio de experiencias sobre derechos de las mujeres, con enfoques territorial y ambiental de la PPMYEG, 
a realizarse en una fecha emblemática, en una de las localidades priorizadas (Sumapaz, Chapinero, Santa Fe, Usme o Ciudad Bolívar). Considerar la 
posibilidad de brindar un recordatorio o regalo para las lideresas asistentes al encuentro (pañoleta, libreta)  
 
Fase III: campamento fuera de la ciudad, que permita la concentración y dedicación exclusiva, bajo la metodología Bootcamp (proceso formativo y 
de intercambio de saberes/experiencias intensivo de 2 o 3 días), para el fortalecimiento de capacidades de las ciudadanas que ejercen liderazgo en la 
localidad -que participen en las fases anteriores. Se considerará que esta fase tenga un producto escrito o audiovisual que de cuenta de las experiencias 
de las lideresas.  
Como parte final del campamento se contemplará una actividad de autocuidado y cuidado colectivo que incluirá KIT relacionado con la iniciativa.  
 

• Materiales/kits necesarios (Se debe revisar si en la matriz de seguimiento de iniciativas si escribieron en primer momento). 
Kit de autocuidado para la Fase III: productos de aseo y belleza, escencias, cremas etc) 
 

• Subactividades: mínimo 4, máximo 6, estas actividades permitirán hacer seguimiento al avance de la materialización, por ello deben ser medibles 
• Formulación 
• Fase I  
• Fase II  
• Fase III. 

 
3. Agradecimiento y cierre  

 
 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 
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NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede 
anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas 
de reuniones o plataformas que generen formularios. NOTA 
2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para 
registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 


